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DECRETO 1173 DE 1999
 

(Junio 29)
 

Derogado por el art. 112, Decreto Nacional 1227 de 2005
 

"Por el cual se modifica el artículo 158 del Decreto 1572 de 1998".
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

En ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,
 

DECRETA:
 

ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 158 del Decreto 1572 de 1998, el cual quedará así:
 
"Artículo 158. Se entiende que un empleo es equivalente a otro cuando tienen funciones iguales o similares, para su ejercicio se exijan requisitos
de estudio y de experiencia iguales o similares y cuando la asignación básica de aquél no sea inferior a la de éste."
 
ARTÍCULO 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los 29 días del mes de junio de 1999.

ANDRES PASTRANA ARANGO
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,

MAURICIO ZULUAGA RUIZ.
NOTA: Publicado en el Diario Oficial No. 43.623 de Junio 29 de 1999.
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